
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, Veintiocho (28) de mayo de dos mil Diecinueve (2019). 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
promovido por: LISBETH RAMÍREZ ACOSTA, RICARDO DIAZ GUERRA, Y 
OTROS en contra de CLÍNICA VALLEDUPAR S.A, COOMEVA MEDICINA 
PREPAGADA S.A Y OTROS. RADICACIÓN No.: 200001-31-03-005-2016-00107-
00 

Igualmente, habiendo sido objetada la estimación de la cuantía de los perjuicios 
efectuada en la demanda, se dará aplicación de lo dispuesto en el inciso 2° del art. 206 
del C.G.P, que establece: "formulada la objeción el juez concederá el termino de 
cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas 
pertinentes." 

En consecuencia, se concederá a la parte demandante el termino de cinco (5) días, a 
fin de que aporte o solicite las pruebas que considere necesarias para la demostración 
de la estimación de la cuantía de los perjuicios reclamados y efectuar la contradicción 
a la objeción efectuada por el demandado CLÍNICA VALLEDUPAR S.A. obrante a 
folios 366 y ss del cuaderno n° 2 del expediente. 

Por lo tanto, se: 

RESUELVE 

CITAR a la parte demandante, LISBETH RAMÍREZ ACOSTA, RICARDO 
DIAZ GUERRA, JULIO MANUEL RAMÍREZ BORREGO, GRISELDA 
ACOSTA DE SANJUANELO Y MAURA GUERRA MEJÍA representados 
judicialmente por AURA MARÍA GONZÁLEZ BELTRÁN, al representante legal de 
la parte demandada CLÍNICA VALLEDUPAR S.A, ARCADIO RAMIRO DAZA 
NÚÑEZ, representado judicialmente por RUTH MERCEDES CASTRO ZULETA, 
al representante legal de COOMEVA MEDICINA PREPAGADA, CARLOS 
ALBERTO BARRAZA CORONELL, representado judicialmente por VÍCTOR 
MANUEL CABAL PÉREZ, al Doctor CARLOS MATTOS CUELLO, 
representado judicialmente por MADELEINE BRIGIT1E GUARDO MUÑOZ, al 
representante legal de la llamada en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, 
PAULA MARCELA MORENO MOYA, representado judicialmente por ANA 
CAROLINA MENDOZA MEZA, al representante legal de ALLIANZ SEGUROS 
S.A, SORAYA INÉS ECHE VERRY CÁRDENAS, representada judicialmente por 
SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI, y al representante legal de SEGUROS 
DEL ESTADO S.A, GABRIELA ALEJANDRA ZARANTE BAHAMON, 
representada judicialmente por JENNIFER PAMELA NARANJO PINEDA, a la 
audiencia dentro del proceso de la referencia, de acuerdo con lo dispuesto por el 
Artículo 372 del Código General del Proceso. 

SEÑALAR como fecha de la diligencia el día doce (12) de septiembre de dos mil 
diecinueve (2019), a las nueve de la mañana (9:00 AM). 
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